
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1324.    ORDEN Nº 5807, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2025, RELATIVA A
CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE MAESTRO DE
PRIMARIA.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resoluciónde
12/12/2025, registrada al número 2025005807, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Vista la Propuesta de la Comisión de baremación para la valoración de los méritos   de los aspirantes a la
Bolsa de trabajo en la categoría de Maestro de Primaria, de conformidad con las “ Bases de la convocatoria
para la constitución  de la Bolsa de Trabajo para contrataciones temporales y  nombramientos de funcionarios
interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla” ( BOME núm 6280, de 23 de mayo de 2025).,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 20058/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

la formación de la bolsa de trabajo de Maestro de Primaria de acuerdo con la relación, por orden de
puntuación, siguiente::

 
Nº

ORDEN
APPELLIDO Y NOMBRE PUNTUACIÓN

1 ZAANANI MOHDADI,OUISSAM 9,200

2 AHMED AMAROUCH,SAMIRA 9,100

3 BARON SOLER,MIGUEL 9,100

4 BASCUÑANA SIMON,ANA ISABEL 9,100

5 SALVADOR RODRIGUEZ,FRANCISCO JOSE 9,100

6 ADABBAKH EL MAHJOUB,RANIA 9,000

7 PARRA FERNANDEZ,MARIO 9,000

8 ORTEGA MARTIN,PAULA 8,700

9 RUIZ CANO,LUCIA 8,500

10 TORTOSA PEREZ,LAURA 8,500

11 GOMEZ DUPLAS,ANA MARIA 8,400

12 MORENO DONOSO,MARIA DOLORES 8,400

13 RODRIGUEZ PEREZ,BELEN 8,400

14 LOPEZ PANDURO,DANIEL 8,300

15 QUIROS RUIZ,LAURA 8,300

16 LARA CASTILLO,RAFAEL 8,200

17 LUQUE MARTINEZ,JESUS 8,200

18 MOHAMED MOHAMED,NERIMAN 8,200

19 MOHATAR MOHAMED,YUNES 8,200

20 ANDRES PUERTAS,IRENE 8,100

21 PEDROSA GARCIA,ROSA MARIA 8,100

22 ABDELKADER EL BARKANI,FADMA 8,000

23 MINGORANCE HERNANDEZ,ENRIQUE 8,000

24 TAUI MOHAMED,LOBNA 8,000
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